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VALPARAÍSO, 3 de abril de 2012

Con motivo de la Moción, Informes y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su  aprobación  al  siguiente  proyecto  de  ley,
correspondiente al boletín N° 7691-13.

                  PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Agréganse,  en  el
artículo  159  N°  5  del  Código  del  Trabajo,  los
siguientes párrafos:

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H.SENADO
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“Se presumirá legalmente que el plazo
del  contrato  es  indefinido  cuando  el  trabajador  ha
prestado servicios continuos o discontinuos en diversas
obras  o  faenas  específicas  para  un  mismo  empleador,
durante  240  días  o  más  en  un  lapso  de  12  meses,
contados desde la primera contratación.

Con todo, la presunción señalada en
el inciso anterior no se aplicará a los trabajadores
cuyos contratos se rijan por el Capítulo II del Título
II del Libro I de este Código.”.

Artículo transitorio.- La presunción
señalada en el artículo permanente, se podrá invocar
solamente en tanto los servicios del trabajador en las
obras  específicas  para  un  mismo  empleador,  se  hayan
prestado  en  su  totalidad  a  contar  de  la  fecha  de
vigencia de la presente ley.”.

                  

                    Dios guarde a V.E.

       NICOLÁS MONCKEBERG DÍAZ
     Presidente de la Cámara de Diputados

            ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
   Secretario General de la Cámara de Diputados
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